
Emigrantes - Migrantes 

 

Debido a la creciente desigualdad, pobreza y la falta de empleo y de otras 

oportunidades la población decide emigrar, en búsqueda de un mejor nivel de vida 

personal y familiar. 

 

Al inicio solo salían los hombres, ahora igualmente las mujeres y sus hijos,   niños y 

adolescentes. Muchos buscan reencontrarse con sus padres, mientras que otros 

buscan por cuenta propia mejor calidad de vida, lo cual los expone  a una serie de 

violaciones como la trata de personas, el trabajo forzado, la pornografía y en 

último caso la muerte 

 

Entre los países de destino mencionamos a los Estados Unidos de América, España 

e Italia, alrededor de 100,000 personas emigran cada año;  algunos de  los que 

emigrantes hacia los Estados Unidos  son detenidos por las autoridades de México 

o de los Estados Unidos y son deportados por vía aérea y terrestre  

 

Según el Centro de Atención al  Migrante Retornado (CAMR), de las 277 personas 

emigrantes que salen diariamente de Honduras, solamente un 17%  logra su 

objetivo. Los departamentos de Francisco Morazán, Cortés, Olancho y Atlántida 

son los mayores emisores.  

 

En el 2012, un total de 33,340 retornaron a las terminales aéreas de  Tegucigalpa y 

San Pedro Sula, los que vinieron por la vía terrestre a Corinto, Omoa, suman 

27,211.  

 

El CONADEH recibe y atiende denuncias hechas por personas o de oficio en casos 

que aparecen en los medios de comunicación, las que investigamos  directamente 

o solicitamos el apoyo de las instituciones nacionales de derechos humanos en 

Guatemala, México y España entre otras. 

 

También hemos realizado una labor educativa con  capacitaciones en derechos 

humanos- migrante, la que hemos ofrecido a las autoridades civiles, militares, 

funcionarios de la administración pública, organizaciones de sociedad civil, 

población en general, con el propósito de sensibilizarlos para que ofrezcan un 

mejor servicio 

 

Practicamos inspecciones a los  centros de detención de migrantes en tránsito por 

nuestro país, en una de ellas al centro en Choluteca, nos dimos cuenta que los 

migrantes eran retenidos por mucho tiempo, debido a que el trámite del permiso 

solo se realizaba en  las oficinas de Migración en Tegucigalpa; por nuestras 

gestiones estos permisos ya pueden ser extendidos en Choluteca. 

 



Por el Decreto No. 179-2007 somos parte del Consejo Consultivo del Fondo de 

Solidaridad con el Hondureño Migrante en Condiciones de Vulnerabilidad 

(FOHSOMI), en el cual trabajamos por el buen uso de este fondo de acuerdo con el 

reglamento. Tal como en repatriar los  cuerpos de personas fallecidas en México y 

Estados Unidos de América, así como en la asistencia de aquellos que vienen 

enfermos o mutilados que necesitan de una atención preferente, o la niñez no 

acompañada. 
 


